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841 fecha de publicación de esta Orden en el 4<Boletín Oficial del
Estado)).

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de la
Orden de 6 de septiembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado), del
26) y modificada por Orden ministerial de 17 de febrero de 1986
(<<Boletín Oficial del Estado)) de 22 de julio) que ahora se modifica,

Lo Que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de diciembre de 1987.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Aviles-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

Mercancias
de imponaci6n

8 (1.890 m)
8 (2,104 m)
8 (1,085 m)
8 (1,733 m)

III
IV
V
VI

Producto
de exportación

ORDEN de 14 de diciembre de 1987 por la que se
modifica a la {zrma ((Sociedad del Acumulador Tudor.
SocÚ!dad Anonimali, el régimen de tráfico de perfec-
cionamiento actim para la lmponación de almidón de
mar:. is%rana. Pvc. caucho y otros y la exportación
de acumuladores. placas, recipientes. etc.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Sociedad Expañola del Acumu M

lador Tudor, Sociedad Anónima». solicitando modificar la Orden
ministerial de 7 de ocubre de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado» del
16)., por la que se fijan nuevos módulos contables al regimen de
tráfico de perfeccionamiento activo concedido a dicha Empresa por
Orden ministerial de 4 de octubre de 1985 (<<Boletín Oficial del
Estado,. del 25) y modificada por Orden ministerial de 7 de enero
de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de abril de 1987) para
la importación del almidón de maíz, ¡soforona, PVC, caucho y
otros y la exportación de acumuladores, placas. recipientes. etc.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el regimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la' firma «Sociedad Española del Acumulador Tudor,
Sociedad Anónima», con domicilio en Condesa de Venadito,
numero 1, 28027M Madrid. y número de identificación fiscal
AM 28-006294, en el sentido de añadir a continuación de la mercan·
cía 8 y en los productos que se indican, las cantidades siguientes:

843

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 10 de diciembre de 1987.-P. D.. el Subsecretario. José

Maria García Alonso.

Ilmo. Sr. Director general de Inspección Financiera y Tributaria.

ORDEN de 10 de diciembre de 1987 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Sala Segunda de lo ContenciOso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Madrid, en el recurso número
18611983. interpuesto por la Asociación Profesional de
InspeclOres Financieros y Tributarios del Estado.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada con fecha
21 de noviembre de 1986 por la Sala Segunda de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid, en el recurso
número 186/1983. promovido por el Procurador señor Gandarillas
Cannona, en nombre y representación de la Asociación Profesional
de Inspectores Financieros y Tributarios del Estado, contra la
Circular de la Subsecretaría de Hacienda de 20 de eneTO de 1983
por la que se dietan instrucciones para la aplicación del Acuerdo del
Consejo de Ministros de 19 de enerO de 1983 sobre horario en las
oficinas públicas de la Administración del Estado, Organismos
Autónomos y Seguridad Social y suplica en su escrito de formaliz8 M

cióo de la demanda que se declare nula y sin efecto la citada
Circular de 20 de enero de 1983 en el punto relativo a la imposición
a los funcionarios en régimen de dedicación exclusiva de una
jornada de trabajo superior a las cuarenta y dos horas establecida
por las disposiciones legales en vigor;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias
previstas en el artículo 105 de la Ley de la Jurisdicción ContenM

cioso-Administrativa,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus

propios ténninos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es
del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-administrativo número 816/1983, interpuesto por el
Procurador señor Gandarillas Carmona, en nombre y representa
ción de Asociación Profesional de Inspectores Fmancieros y
Tributarios del Estado, contra la Circular de 20 de enero de 1983
del Subsecretario del Minlstero de Hacienda y eontra la desestima
ción presunta, luego expreso de la reposición interpuesta contra
aquélla y en consecuencia debemos declarar y declaramos nula y
sin efecto la citada Circular de 20 de enero en el punto relativo a
la imposición de los funcionarios en régimen de dedicación
exclusiva de una jornada de trabajo superior a las cuarenta y dos
horas establecida por las disposiciones legales en vigor, por no ser
conforme con el ordenamiento jUrídICO en el extremo reVIsado; sin
costas.»
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ORDEN de 14 de diciembre de 1987 por la que se
modifica a la firma «Plaslics Caslel/s. Sociedad Anó
nima,), el régimen de tráfico de per!eccionanllento
activo para la importación de PVC y la exportación de
cañizos y celosios.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ~XpeM

diente promovido por la Empresa «Plastics Castells, SOCiedad
Anónima». solicitando modificación del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de PVC y la exportaM

ción de cañizos y. celosías. autorizado por Orden ministerial de 6
de septiembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 26) Y
modificada por Ordem ministerial de 17 de febrero de 1986
(<<Bolctín Oficial del Estado» de 22 de julio),

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma 4<Plastics Castells, Sociedad Anónima», con
domicilio en Sant Lluis, números 13-15, Vilassar de Mar (Barce
lona) y NIF A-08 M 924151, en el sentido de sustituir la mercancía de
importación (apartado segundo) por la siguiente:

«1. Policloruro de vinilo (PVC), al lOO por lOO, en polvo y en
suspensión, P. E. 39.02.43.1.»

Segundo.-Los productos de exportación que se exponen ,desde
el 10 de julio de 1986 también podrán acogerse a los benefiCIOS de
los sistemas de reposición y de devolución de derechos denvados
de la presente modificación, siempre que se haya hecho constar en
la licencia de exportación y en la restante documentación aduanera
de des~cho la referencia de estar solicitada y en trámite de
resolUCión. Para estas exportaciones, los plazos para la importación
~ devolu~ión, ,res~ti~a~ente, comenzarán a contarse desde la

Segundo.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el I
de julio de 1987 también podrán acogerse a los beneficios de los
sistemas de reposición y de devolución de derechos derivados de la
presente modificación, siempre que se haya hecho constar en la
licencia de exportación y en la restante documenta~iónaduanera de
despacho la referencia de estar solicitada y en trámite de resolución.
Para estas exportaciones, los plazos para solicitar la importación o
devolución, respectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha
de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de la
Orden de 7 de octubre de 1987 (<<Boletin Oficial del Estado» del
16), que ahora se modifica.

1..0 que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de diciembre de 1987.-1'. D., El Director general de

Comerio Exterior, Fernando Gómez AviJes-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 14 de diciembre de 1987 por la que se
modifica a /a firma «Metalgráfica Gallega, Sociedad
Anónima,), el régimen de tráfico de peifeccionamiento
activo para la importaCión de hojalata. barniz y
disolvente y la exportación de envases.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites redamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa 4<Metafgráfica Gallega, Sociedad
Anónima», solicitando modificación del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de hojalata, barniz y
disolvente y la exportación de envases, autorizado por Orden de 10
de septiembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» del.211.
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Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior. ha resuelto:

.Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
acUvo a la firma «Metalgráfica Gallega, Sociedad Anónima» con
domicilio en Villagarcía de Arosa (Pontevedra). avenida Ramón
Encinas Diéguez, 25-31, y numero de identificación fiscal
A-36002475, en el sentido de rectificar el product9 11, pudiéndose
e~portar los envases especif.cados en el .mismo, bien completos o
bIen los cuerpos y tapas por separado, siendo en este último caso
de la posición estadística 73.40.84, estableciéndose como coefi.
ciente de transformación el 111,11 por 100 y como porcentaje de
pérdidas el 10 por 100 en concepto de subproductos, adeudables
por la posición estadística 73.03.10.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de la
Orden de 10 de septiembre·de 1984 «<Boletín Oficial del Estado*
del 21), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de diciembre de 1987.-P. D., el Director general de

Comerlo Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 14 de diciembre de 1987 ¡KJr la que se
modifica a la firma «Alcudia. Empma para la Indus
tria Química, Sociedad Anónima», el régimen de
t~ájico dI? Pf?rf«eiona,,!ieRlo. actillO para la importa
cIón dI? d,versas matl?"as prunas y la I?xponación tÑ
diversas productos.

. Ilmo. Sr.: C.umplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente .promovl.do por· la Empresa «Alcudia. Empresa para la
Industna Química, Sociedad Anónima», solicitando modificación
d~1 régime';l de tráfico de perfeccionamiento activo para la importa
ción de diversas materias primas y la exportación de diversos
productos, autorizado p::tr Ordenes ministeriales de 16 de febrero
de 1985 (<<Boletín OfiCIal del Estado» de 23 de abril), 13 de enero
de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado* de 2 de marzo), 22 de
dICIembre de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» de 12 de mayo de
.1987) y 12 de junio de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de
JulIo), pr0l!~gad,:,s, ampliadas y modificadas sucesivamente,

. Est~.Mmlsteno, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
DirecclOn General de Comercio Exterior, ha resuelto:

.Primero.-Modificar el.régimen de tráfico de perfeccionamiento
acuyo a la fi.rrJ.1a «Alcudia, E~p.t:esa para la Industria Química,
Sociedad Anontm..., con dOmICIlIo en Juan Bravo. número 3~B
28006 Madrid, y número de identificación fiscal A-28 l 22992. en eí
sentido de variar la denominación social, Que será «Repsol
Química, Sociedad Anónima».

Segundo.-Las exponaciones que se hayan efectuado desde el 13
d;e octubre de 198,7 .también POdrán acogerse a los beneficios de los
sistemas de repgslC1ón y de devolución de derechos derivados de la
~rese~te modIficaci~n, siempre Que se haya hecho constar en la
lIcenCia de exportación y en la restante documentación aduanera de
despacho la referencia de estar solicitada y en trámite de resolución.
Para estas exportaciones, los plazos para solicitar la importación o
devolución, respectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha
de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de la
Ordenes ministeriales de 16 de febrero de 1985 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 23 de abril), 13 de enero de 1984 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 2 de marzo), 22 de diciembre de 1986 (<<Boletín Oficial
del Estado* de 12 de mayo de 1987) y 12 dejunío de 1985 (<<Boletín
OfiCIal del Estado* de 16 de julio), prorrogadas, ampliadas y
modificadas sucesivamente, que ahora nuevamente se modifican.

Lo q~e comuni~o. a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 14 de dICIembre de 1987.-P. D., El Director general de

Comerio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de J4 de diciemb" de 1987 por la que se
modifica a la firma «Tableros Hon, Sociedad Anó
nima», el régiml?n de tr4fico de terfeccionamil?nlO
activo para la importación de pape, me/amina y cola
de urea formol y la eX¡KJrtación de tableros.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe.
diente promovido por la EmPTCsa _Tableros Bon. Sociedad Anó
nima», solicitando modifiC8C1ón del régimen de tráfico de perfec-

cionamlento actlvo para la Importación de papel, melamIna y cola
de urea formol y la exportación de tabJeros, de la Orden de 24 de
agosto de 1987 (<1Boletín Oficial del Estad~ de 7 de septiembre).
que modífica la Orden de 19 de dIc1embre de 1985 (~Boletin Oficial
del Estado» de 17 de enero de 1986).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Tableros Bon, Sociedad Anómma», con domici
lio en calle Pedro Teixeira, número 8, Madrid, y numero de
identificación fiS(:al A-09·003468, en el sentido de sustituir en el
apartado a), lo siguiente:

Para el producto 1:

Donde dice: de la mercancía 1; debe decir: de la mercancía 3.

Para el producto 11:

Donde dice: de la mercancía 1; debe decir. de la mercancía 3.
Donde dice: de la mercancía 2; debe decir: de la mercancía 4.
Donde dice: de la mercancia 3 Ó 4; debe decir: de la mercancía

I ó 2.

Para el producto 111:

Donde dice: de la mercancía 1; debe decir: de la mercancía 3.
Donde dice: de la mercancía 2; debe decir: de la mercancía 4.
Donde dice: de la mercancía 3 ó 4; debe decir: de la mercancía

l ó 2.

Se~undo.-Las ex.ponaciones que se hayan efectuad() desde el 14
de julio de 1986, también podran acogerse a los beneficios de los
sistemas de reposición y de devolución de derechos derivados de la
presente modificación, siempre que se haya hecho constar en la
licencia de ex.portación y en la restante documentación aduanera de
despacho la referencia de estar solicítada y en trámite de resolución.
Para estas exponaciones, los plazos para solicitar la imponación o
devolución, respectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha
de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado~.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de la
Orden de 24 de agosto de 1987 {(Boletín Oficial del Estado» de 7
de seplÍembre), que modifica la Orden de 19 de diciembre de 1985
(<<Boletín Oficial del Estado» de 17 de enero de 1986), que ahora
se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 14 de diciembre de 1987.-P. D., el Director genera! de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Aviles-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 14 de diciembre de 1987 por la que se
modijka a la firma «Empresa Nacional del Petrólro,
Sociedad Anónim"" (EMPETROL-EMPj, el régimen
de tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de gasolinas y gasóleos y la I?xportación de
gQSIJ/inas de automoción y diferentf?S tipos dI? gasóleos.

fimo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa «Empresa Nacional del Petróleo,
Sociedad Anónim.,. (EMPETROL.EMP), solicitando modificación
del régimen de tráfico de peñeccionantiento activo para la importa
ción de gasolinas y gasóleos y la exportación de gasolinas de
automoción y diferentes tipos de gasóleos, autorizado por Orden
minísterial de 27 de diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 4 de abril de 1986),

Este Ministerio, de acuerdo a lo infonnado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de peñeccionamiento
activo a la firma «Empresa Nacional del Petróleo, Sociedad
Anónima» (EMPETROL-EMP), con domicilio en José Abascal,
número 4, 28003 Madrid, y número de identificación fiscal
28047223, en el sentido de variar la denominación social, que será
«R"J'SOI Petróleo, Sociedad Anónima».

:;egundo.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 26
de noviembre de 1987 también podrán acogerse a los beneficios de
los sistemas de reposición y de devolución de derecbos derivados
de la presente modificación, siempre que se haya becbo constar en
la licencia de exportación y en la restante documentación aduanera
de despacho la referencia de estar solicitada y en trámite de
resolUCIÓn. Para estas exportaciones, los plazos para solicitar la
importación o devolución. respectivamente, comenzarán a con
tarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín
Oficial del Estado».


